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Dentro de la causa signada con el No. f)I-2O25-i•(•E se ha dispuesto Jo que a
continuación me permito iraciscribi r

“Quito DM.. 28 de abril dc 2025, a las 09h20.

AUlO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 301-2025-TCE

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El [8 de abril de 2025 a las 13h13, se recibió en la Secretaría General del Tribunal
Contencioso Elecloral un (01) escrito en seis (06) fojas. suscrito por el ahogido Juan
Francisco Ccvallos Silva, directo, de la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos, y

su patrocinadora, abogada Andrea Aguilar Rodriguez y, en calidad de ane\os treinta y
tres (33) fojas, mediante el cual se presentó una dcnuncia en contra de los señores hivis
Prcsley Mestanza Gaibor. Zenon Roberto Coello Intriago, Paolo Isidoro Gtianoli,isa
Goyhuro y Samuel Esteban Calderón Gonzabay, procurador común, responsable del
manejo econó,n co, contador público autorizado y jefe de campaña, respecrivamente, (le
la Alianza RC5-RETO33. de la dignidad de vocales de la Junta Panoquial San Carlos,
del cantón Quevedo, provincia de Los Ríos, en las Elecciones Seccionales del C’PCCS y
Refci-énduni 2023, por el presunto cometimiento de una infracción electoral tipificada
en el nuiiei-al 1 del articulo 281 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, relativa al

Jinanciamiento de la politica y gasto electoral (Fs. 1-40).

2. La Secretaría General de este Tribunal asigrió a la causa el número 30L2u25TCE y,

en virtud del sortco clcclróciico efectuado el 18 de abril de 2025 a las 20h36. según la

razón sentada por cI magister Milton Andrés Paredes Paredes. secrctario general del

:V—t 2S! -— Lps ahieciones pcIt:vs a. firagepainerio de a poiiiica y gas:o clcc:oij:. scrújl saptojonadas
de cor.rbrm:did con as sEguicates regas: .1 1. Los resporsaSes CCOi1ÚIli)UL)S 35 orginizaciones
¡IDi i:ics a ti avs tic su e prcsen ci’ e< y p roei ,dores co:nj rcs en C:.SO de J1Zd 5. C•JC 10 IC5Ch1tC1 os
:n Emes CUfl IP scue s de pa: d ‘> rnOV: fl¡ LIII O. el mono de os aportes cci bid us li nalu Fu eza de 1)5

mismos. SU orlizen. ci 1 ps,,d, dc colIti hLiyeles. su dei,tEficacióri pler.a. rcspaloos de iilgFcsos Y egresos

senin sancionados con mt,::, de ei;ITe a setenta salanos básicos unUkdos : &
derechos püIi1cus de 2 a 3 años. sii peij’iicio de la sar.cióit relativa a a caneclxci5ji de Iz i:,scFinc, n de
a argan:zazión polEtica establecida en esta Le . Las caitdEda:as Y los uanddates FespoIidcrár

solidariamente, de InancI a pccii1iari;i, de acuerdo al ni•el de responsabilidad que çc determine en el
ndunlpNnlienlo. U
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Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Turres Maldonado. juez dci

Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 41-43).

Con los iiiecedentcs que preceden. e’; mi calidad de juez de instancia, siendo el estado

de la causa y prcvio a resoler lo que en derecho corresponda, en atención a lo dispuesto

en el articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la

República del Ecuador. Código de la Democracia, y el articulo 6 deI Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, DISPONGO:

PRIMERO.- Quc el compareciente, en el TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS, contados a

partir (le la notificación del presente auto, ACLARE Y COMPLETE su escrito, de

acuerdo a lo siguiente:

1.1. Indicar de manera precisa cómo la omisión atribuida a los denunciados, se

subsume en el presunto cometimiento de la infracción electoral que se denuncia, así

corno, los preceptos legales vulnerados de manera individualizada:

1.2. Determinar la pretensión de acuerdo a la causal invocada.

1.3. Pclición de asignación de una casilla contencioso electoral para notificaciones;

1.4. El anuncio de la prueba documental deberá observar las reglas generales

previstas en el numeral 5 del articulo 245.2 (le la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Polilicas (le la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

concordancia con el articulo 159 y siguientes del Reglamento dc Trámi:cs de este

Tribunal. La documentación presentada en copia simpe lo constituye prueba. así

corno la documentación que anexa deberá estar acorde a los actos o hechos que

denuncia De requerir acceso y auxilio contencioso electoral a la prueba. deberá

piir de manera i’undamencada; y,

1.5. Precisar el lugar de citación de los señores Elvis Preslev Mestanza Gaihor y

Samuel Esteban Ca]derón Gonzahay.

SECUNDO.- Se previene que, en caso de incumplir lo dispuesto en el presente auto,

este juzgador aplicaiñ lo previsto en el peiltiio inciso del articulo 245.2 de la Ley

Orgánica ELcioral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador. Código

de la Democracia e inciso final del articulo 7 deI Reglamen:o de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral: es dccii-, dispondrá el ARCHIVO DE LA CAUSA.

TERCERO.- Cahe indicar que, la presente causa sc sustanciará en térinino, es decir.

solo dbs hábiles.
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CUARTO.— Los documentos con los que se dé cumplimiento a lo tu-denudo en el
presente auto, deberán ser entregados en la Secretaria General (leE Iribunal Contencioso
Electoral. iihicadj en a calle Juan León Meia N2 1 -i 5- y Vicente Ramón Roca de la
ciudad de Quito. pro’’ nc’ a de Pie hi neha o rcniitidos con firnm dcci rñnic; u las
direcciones tic correo electrónico: sccrcaria.ue:ieiaIc, tcc.enh.cc y

secretaria. 2cneral eQoiWu L’Illai 1 .cOm.

QUINTO.— Notifiquese el contenido dd presente auto al ahogado Juan Francisco
Cevallos Silva, director ile la Delegación Pro incial Electoral (le Los Ríos, en ¡as
siguientes direcciones de col-reo electrónico: uancev, 1 los’a cnoh ce.
ai,dreaa2uilar,, ene uobec y losriosra cne.Qoh.ec. Tóniese en cuenta la autorización
conferida a la abogada Andrea Aguilar Rodríguez, con matrícula profesional \L0 12-
2018-169 dci Foro de Ahogados del Consejo de la Judicatura.

SEXTO.- Actúe la abogada Jeimv Lovt’ Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

SÉPTIMO.- Puhliquese el conlenido del presente auto en la canelero virtual-página
web institucional www.tcejob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFiQUESE. —“ F) Dr Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Ira fi ies n

—
eN
Lfl[ CçuAoI

cc
TAS

-ey.

3




